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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l.a« leyes, óri!<»iic» y anuncio» qn# hayan de Insertarse en 
u, BOLr.TlNK-- okIcia.tfs. se h:u. «Ir matular al Jefe Político 
l«jiíctlv«, por cuyo condue lo se pasnrAn á los Kdllore» de loa 
oiécioaudos per iódicos . 

(Realordm de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Mr publica lodon Ion rita* « « icopto lo » d u n t i n g a M . 

••M^cioa t»r ipsoaxpciqb 

En esta capital , l levado A 4o»nlci l lo , J ' t o pesnta» mensuales antic ipadas; 

fuera de ella a '50 al mes, 9 al trimestre, 11 semestre y AA'SO por nn uño. 

Se admiten *u*cr lpelnn*sru !r •!, en la Administrac ión del Rot.KTix, plata 

de Sant iago , 2 . — F u r r a de esta capital , directamente por medio de carta & la 

Administrac ión, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A F .DITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que s e a » 
a instancia de parle no pobre , se Insertaran oficialmente: aal-
mismo cualquier anuncio concerniont* al servicio nacional que 
d imane de las mismas ; pero las de interés particular p a g a r á s 
&0 céntimos de posóla po r cada linea de Inserción. 

•%«inior«t n t i o l t u S O r ó n t l m o i t d e p e s « t » 

PARTE OFICIAL 
M i i i O E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. Muí . el R e y y la R e i n a Re-

GEUTO (Q. D. G.) y Augusta Real Fa-

fflilia continúan en esta Corte siu 

t o l d a d en su importauto salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA.: Es hoy para el Gobierno 
objeto <lo profqrente solicitud el pvocuntr 
que todas las tuerzas vivas de la Nación 
,«icuenlreu facilidades y sufloienlos atu
jaros en )a ley para constituir por medio 
<!« la libre asociación poderosos organis
mos, con los cuales, resumiéndose y 
ttqcurtdudosc los esfuerzos de todos, sin 
rangua de la libertad decada uno, puedan 
•Mcnerse proutos y dicaces beneficios en 
*' desarrollo y engrandecimiento de los 
freses morales y económicos, que fuera 

vano pedir d la actividad aislada del 
..«Pdiviiluo, ni aun siquiera al exclusivo 
.impulso de la iniciad va, sustenimicnlo y 
•;'"íc.-í n .i»;l Kslad'j mismo por masque 

J | organización • •ficial disponga en esto 
Rabien do mayores «lemoutos que el 
tyUvidao. 

'Jhras son estas que no pueden llegar 
**desenvolvimiento exigido por las com-
V J 3 * necesidades de la vida ecouómica 
^temporánea, sino mediante la coope
r a ¿ íntimo concurso del Estado y de 

^^iacióu organizada por la iniciativa 
1 a r t i c u l a r . 

A c s l e pensamiento so inspiran las 
^Posiciones dictadas en estos últimos 

;*w*T sobre garantías y facilidades de dc-
cpncedi ¡as á las asociaciones que. 

/* a , lodesu libertad constitucional.quie 
J hadar los ciudadanos españoles, dan-

Umo carácter ofioial á las Cáma-

los 
De 

, * • '^bleoidas con la proteccióu ofici-d en 
i'Ucrtosy plazas 

mercantiles por 
• e f c i a u t e 5 j , industriales y navieros. 

•'te 1 0 1 0 , 1 0 h a u e n i l , e j 5 a , l ° á introducirá 
i r eaHdad de nuestra vida nacional 

'Piones fecuud as, destinadas á or-
"JJ^? I R * eucauzar y dirigir hacia uuniis-' 

Ü Q l«a diversos elementos ) aspiracio

nes de los intereses económicos. Las Cá
maras de comercio é industriales están 
ya oficialmente organizadas sobre esta ba
se, han recibido del Gobierno la coopera
ción, sin la cual difícilmente bubieran 
podido nacer; y con esta cooperación' 
cuentan seguramente para llegar á la 
plenitud de su desarrollo. 

Pero si la organización de las Cámaras 
de comercio ó industriales tiene afian
zada entre nosotros su constitución y apo 
yo legal en términos que loque falta boy 
ásu deseuvolvimicnto sólo puedo ser obra 
del tiempo; les intereses agrícolas que en 
la economía presente de nuestro optado so
cial representon fuerzas todavía más im
portantes y vitales que las de la industria 
y del comercio, carecen aún de estas ius 
tituciones y del amparo oücial. Por la ne
cesidad umversalmente sentida de que el 
Estadolosatienda con particular solicita !. 
uuestras Utycs novísimas haoea mención 
do las Cámaras agrícolas; y partiendo del 
supuesto do estar ya constituidas y en la 
plenitud do sus funciones, la misma ley 
Electoral las considera como organismos 
existentes, otorgándoles iguale* derechos 
que á las Cámaras de comercio é industria
les, á las Sociedades Eoouómicas y á las 
Universidades literarias. 

Mas á posar de liles reconocimientos 
de dereoho y d? apar^oer en la ley las Cá 
muras agrícolas, como realidad existente 
en nuestra vida nacional, esto es la bora 
en que el Estado uo ha conferido aúti á los 
iutort'ses ugrieolas una organización sufl-
ciento como la que tienen los mercantiles é 
industriales pitra dar fórmula y unidad de 
dirección á sus necesidades, y ningún icau-
sa, á no dudar, ba eoutribmdo tauio como 
ésta á que ¡os esfuerzos que la iniciativa 
particular viene haciendo «n España da> 

j rante los último.; anos, para desarrollar 
con vigorosas asociaciones las aspiracio
nes económicas de las clases agrícolas se 
redujeran a agitaoioues vanase ineficaces. 
Tan valiosos elementos no pueden conti
nuar movióü lose en «'Stéril desasosiego; 

j urge que el E^alo les pre>le su o.topera-
ción y apoyo, dándoles la organización 
jurídica convenieute para que puedan con
currir á altas funciones sociales del orden 
económico y político, ilustrando con su con
sejo á las Autoridades y al Gobierno, asi 
como facilitarles el qnc puedtu promover 
y dirigir exposiciones 6 iniciativas coordi
nadas y fecundas que soualeu el camino 

do las reformas y progresos convenientes. 
Ocioso es. por tanto, el insistir sobre la 
necesidad y oportunidad presentes de la 
institución de las Cámaras agrícolas, pues 
aun cuando no me liaran boy altísimas 
consideraciones para que so orgauiceu y 
definan legalmente entidades, á las cuales 
la ley Electoral reconoce los derechos do 
la función del sufragio, bastarían de suyo 
las necesidades del orden económico y so
cial para imponer la inmediata creación 
de estas Cámaras. 

El Miuistro que suscribo, al proponer 
la organización de dichas Cámaras, no in
troduce en el estado de nuestro derecho 
administrativo innovaciones transcenden
tales, pues aparte de aquellas disposicio
nes que son peculiares á la naturaleza do 
los elemoutos á que so trata de dar vida y 
sanción oficial, ha adóptalo como prece
dente y guia, en esto punto, las autoriza
das y aplaudidas prescripciones del Real 
decreto de 9 de Abril de 1886, respecto á 
Cámaras de comercio é industriales, asi 
como las de la ley de Asociaciones de J<) 
do J u n i o de 1387 sobre estos organismos 
en general. 

Las diferencias de alguna Importancia 
iMitr.» LOSpre&ptOS del presente Realdoore-
toy el de las C imaras de comercio & indus
triales consistan eu lo referento á su reco
nocimiento oficial y á la formacióu de las 
Asambleas generales. Por el Real decreto 
de 9 de Abril do 1886 se reserva al Miuis
tro de Fomento la facultad do designar las 
plazas en que puedan constituirse Cáma
ras oficiales de comercio ó iudustria. E-ta 
disposición, perfectamente armónica con 
la naturaleza de tales Cámaras, uo puede 
aplicarse á las agrícolas, sin que resulta 
como cohibida y esl -riázada la mauifes-

! tacióu de vital i la 1 do uuestras ciases 
I agrícolas que necesitan mayor libertad y 

soltura para organizar sus asociaciones 
1 allí donde encuentren favorables elemen

tos de vida. 

Por lo que se refiere á la constitución 
de las Asambleas geuerales, tampoco ca-
bia aplicar á estos Cuerpos, destinados á 
reunir tan numerosos consocios, el pre
cepto le que ló los los miembros de la Cá
mara formaran su asamblea general. Pa
rece mis ajustado d su orden natural el 
dejar & estas Cámaras que ellas mismas 
determinen con entera libertad en sus 
respectivos estatutos el modo y forma de* 
constituir sus asambleas geuerales. 

Fúndalo en estas consideraciones, el 
Ministro que suscriba, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la houra de 
someter á la aprobacióu de V . M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 14 do Noviembre de 1890. 

SEÑORA: 

A L. R . P. de V . M., 

Santos do Isasa 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro do Foraonto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R k v 
D. Alfonso X I I I , y como R b i n a . Regento 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las asociaciones de carác 

• ler pormanente que usando do su libertad 
constitucional, y conforme á la ley de 30 
de Juuio de 1887, funden los ciudadanos 
españoles con «1 objeto de defender y fo
mentar los iuteresesde la agricultura, de 
la propiedad rústica, de los cultivos y do 
las industrias rurales, cualesquiera que 
sean los procedimientos ó métodos que den
tro de la ley bajan adoptado ó adopten 
para la realización de estos fines, tendrán 
el carácter de Cámaras agrícolas o Ü 2 i a l -

; mente organizadas, siempre que, además 
j de lacondiúóa expresada anteriormente, 
j reúnan las que se marcau eu los artígalos 
! 2." y 3.° de este decreto. 

Art. 2.° Para que se entienda oficial-
| ra.mte organizada una CAmara agrícola, 
I habrá de re¿>u jcerss sn constitución por 
I medio dé Real decreto autorizado por el 
I Miuisterio de Fomento. 
I Arl. 3." Se otorgará este recooocl-
> miento a tola Asociación que lo solicite* 
| siempre que haya adoptado como bases 

fundamentales de su constitución y le sus 
Estatuios las siguientes: 

l.* Que los q i e en ella tengan el ca
rácter de socios sean españoles. 

Este carácter le sucio de una Cámara 
agrícola oficialmente organizada se pier
de, ó pjr desistimiento voluntario de la 
persona interésala, ó por el acuerdo de la 
respectiva Junta directiva, ó por senten
cia judicial que produzca suspensión ó 
Inhabilitación de derechos civiles. 

2.* Que su junta' directiva, haya de 
componerse dé un Presidente, un Vice
presidente, uu Tesorero, un Contador, u a 
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Secretarlo general, y á lo menos seis Vo 
cales. Si la Cámara se dividiera en Seccio
nes, los cargos de Vocales se distribuirán 
entro ellas. 

3.* Quo sólo serán elegibles para los 
cargos de la Junta directiva los miembros 
de la Cámara que en nombre propio ó en 
representación de una Sociedad ó empresa 
figuren en la mitad superior de la escala 
que se formará cou todos los miembros 
de la Cámara. 

4.* Que los cargos de la Junta directi
va se proveerán por elección directa de la 
Asamblea general de la misma Cámara. 
Los cargos serán trienales, excepto las dos 
terceras partes de la primera Juuta direc
tiva, y anualmente se proveerá ia tercera 
parte, haciéndose inmediatamente después 
do la constitución de la primera Junta di
rectiva el sorteo do todos sus individuos, 
con el fin de determinar el orden de los 
cargos que desde el ano inmediato siguien
te hiyau do proveerse por la Asamblea 
general, y en su caso por cada una de las 
Secciones. 

5.* Que la Junta directiva de cada Cá
mara y la Asamblea general, se reunirán 
cuantas veces asi lo considere convenien
te el Gobierno, ademas do cuando lo dis
ponga el respectivo reglamento. 

6.* Que podráu también reunirse di
versas Cámaras ó sus Juntas directivas 
cuando el Gobierno asi lo disponga, ó en 
los casos previstos en sus respectivos re
glamentos para deliberar sobro intereses 
comunes á todas ellas. Cuando fuorcu dos 
ó más Cámaras las que hubieren de re
unirse no será necesaria la asistencia de 
todos sus miembros, pudiendo eligir la 
Asamblea genera! de cada una aquéllos 
que hayan do concurrir en su representa
ción á la reunión común. 

Art. 4.° Respetando las bases estable
cidas como primordiales y fundamentales 
en el articulo anterior, cada Cámara agrí
cola podrá en todo lo demás, para la rea
lización de sus fines, establecer con ente
ra lihortad su constitución y reglamento 
tanto para su régimen interior como para 
congregar su Asamblea general. Igual
mente podrán establecer lo conveniente 
respecto á la forma de las convocatorias 
ordinarias y extraordinarias de la misma, 
la determinación de los que á ella puedan 
concurrir con v*>a y voto y la cuota cou 
que cada miembro deba contribuir á los 
gastos comunes de la Cámara. 

Arl . 5.° Las Cámaras agrícolas oficial
mente organizadas, tendráu, además de 
los derechos que la legislación vigente re
conoce á las Asociaciones do interés pú
blico, las facultades siguientes: 

1.* Solicitar de los Cuerpos Colegisla
dores cuantas resoluciones estimen conve
nientes para el desarrollo y mejora ttc la 
agricultura, ganadería y demás industrias 
con ellas relacionadas. 

2. a Proponer al Gobierno, á instaucia 
de éste ó por propia iniciativa, las refor
mas quo eu beneficio de la propiedad rús
tica y de sus distintos métodos do explo
tación deban hacerse en las leyes ó dis-
posieion^s vigente?; asi como también las 
obras ó s-rvi¿os públicos mis indispon-
sables ó las modificaciones que en los ac 
tuales convenga realizar. 

3." Promover y dirigir exposiciones 
locales, regionales ó generales du los 
productos de la agricultura y ganadería 
y de i&s iu imtrias relaciónalas cou la 
economía rural. 

4.* Fomentar directa ó Indirectamen
te la euseñauxa agrícola y de sus indus

trias, celebrando al efecto conferencias, 
publicando Memorias, ofreciendo y con
cediendo premios en concurso ó fuera de 
él á los autores de obras que versen sobre 
algún ramo del fomento agrícola, y fun
dando con sus propios fondos ó dirigien
do campos de experimentación, granjas 
modelo ó establecimientos de enseñanza 
de cualquier otra índole referentes á este 
ramo. 

5.* Resolver como Jurado, y con arre
glo á las condiciones que voluntariamente 
i^tahlezcau las partes interesadas, las 
cuestiones que los comerciantes, industria
les y agricultores sometan á su decisión 
y las que surjan entre propietarios y colo
nos ó productores agrícolas y sus interme
diarios con el consumidor, cnando los 
unos y los otros se convengan en someter
las á la decisión do la Cámara. 

6.* Ejercitar auto los Tribunales las 
acciones criminales que procedan contra 
los que falsifiquen ó adulteren los produc
tos de la agricultura y sus industrias, ó 
de cualquier manera ilegal intluyan en el 
mercado de estos productos. 

7.* Fundar en provecho de los asocia
dos Montepíos y Cajas de Ahorros y do 
Seguros, Centros para la colocación do 
obreros agrícolas y Asilos donde los an
cianos inútiles de buena conducta puedan 
ser acogidos. 

3." Adquirir y revender ó alquilará 
los asociados máquinas, herramientas, 
abonos, semillas y ganados, y garantizar el 
pago de las compras de cualquiera de esos 
objetos hechas por los asociados mismos. 

9.* Recibir dopósitos de todas clases, 
tomar fondos en cuenta corriente, y en
cargarse, mediante premio, de cobrar 
letras ó créditos, ó vender frutos ó produc
tos de las industrias agrícolas por cuenta 
de los asociados. 

10. Contratar empréstitos para atender 
á las operaciones mencionadas en los nú
meros precedentes. 

La responsabilidad de cada uno do los 
asociados en estas operaciones se fijará por 
los estatutos. Cuando éstos no la hu
bieren fijado, será solidaria la de los quo 
formen la Junta directiva general do la 
Asociación que havau tomado el acuerdo, 
ó en su caso la de la Sección respectiva; 
y simplemente mancomunada la da los 
demás miembros de la Asociación que bu • 
hieren contribuido al acto de que proceda 
la responsabilidad. 

L is Cámaras quo hicieren uso de las 
facultadas contenidas en los números 
7.°, 8.°, 9.° y 10 de este articulo quedarán 
sometidas á los preceptos de', art. 11 de la 
ley de 30 de Junio de 1887. 

Art. O." Las Cámaras agrícolas oficia
les serán consultadas sobre los proyectos 
de Tratados de comercio, navegación y 
tránsito, reforma de aranceles, lagisla-
cióu de crédito agrícola y organización y 
planes de la enseñanza relativos á la agri
cultura. 

Art. 7.° Las Cámaras egrícolas. al 
tiempo mismo en que cumplan lo prescri- l 
to en los párrafos segundo y tercero del 
articulo 10 do la ley d>» :J0 de Junio de 
1887, remitirán al Gobierno de la provin- , 
oia r*sp<*ctlva una Memoria da los traba-
jo* que hubiesen realizad > durauta el ejer- ; 
oicio. 

Art. 8.° Sin perjuicio de los auxilios , 
que dentro del presupuesto oueda el Go
bierno otorgar á tas Asociaciones ya cons
tituidas que difundan la enseñanza ó reali
cen otros Unes beneficiosos, los gastos de 
liu Cámaras agrícolas seráu cubiertos por 

las cuotas que satisfagan los asociados 
conforme á sus reglamentos. 

Art. 9.° La suspensión y disolución 
do las Cámaras agrícolas podrá decretarse 
en los casos y circunstancias prevenidos 
en la ley de Asociaciones de 30 de Junio 
de 1S87. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s a 

m\m PROYitoiAL 
Sesión de 14 de Noviembre de 1890 

Pnp.siDnxc¡A O E L S R . R O S A , Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Martin Rerganza.- García Marchante.—-

Calvez Holguín.—Arroyo.-García Aram-
buro.— Martin Corral.— Cortina.—Pérez 
Fernández. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que so refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa declaración de 
urgeucia, acordó lo siguiente: 

Contestar al Sr. Juez do primera ius-
tancia del Sur, que se han dado las órde
nes que interesa para que por la Sección 
correspondiente so exhiba al actuario la 
comunicación original del oficio pasado 
al Presidenta de la Comisión para la se
gunda corrida de Reneficencía por Don 
Santos G. Trillo, por poder de D. Manuel 
Salas, referente ul matador de toros Don 
Rafael Molina; y quo puedo presentarse 
dicho actuario en las oficinas de esta 
Corporación cualquier día no feriado, de 
doce á cuatro de la tarde. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Mó
dico Farmacéutico á fin do que disponga 
la remisión á Al pedreta de los desinfec
tantes necesarios, con relación al vecin
dario; y dar ordeu al Doctor Sr. Balagucr 
para que pase á dicho pueblo, con una 
ternera, para revacunar á los vecinos. 

Remitir á la Dirección general de Ad
ministración local, por conducto del se
ñor Gobernador, el presupuesto do gastos 
de instalación d.< camas y demás utensi
lios necesarios para 300 enfermos, forma
do de acuerdo con el Director del Hospital 
proviuoial y Supernra de las Hijas de la 
Caridad de dicho Establecimiento. 

Aprobar el presupuesto para la cons
trucción de un altar mayor con destino á 
la Iglesia del Asilo de Nuestra Señora do 
las Mercedes; disponer quo se proceda á 
la ejecución do dicha obra; y que su im
porte que, según presupuesto, asciende á 
la cantidad de 1.000 pest-.tas, se incluya 
eu el adicional del citado Asilo, como 
partida reproducida del presupuesto de 
1889 á 90, en el cual se consignó la mis
ma cantidad para el expresado objeto. 

Pasar á iiiform» do la Contaduría el 
cxpedi^it!? tfbbta nbono de lo que se adeu
da por ul peso de aguas para abastecer la 
Plaza de Toros. 

Couced-r al Ayuntamiou'.o de Morata 
de Tijuña la cantidad de '.Solí pogftas con | 
do*tino á la adquisición de material peni ; 
las Escuelas públicas de dicha villa, abo
nándose la expresada cantidad con cargo 
al capitulo 8.° del presupuesto vigente. 

Reponer en ol cargo do alumnos ínter- I 
nos de la Beneficencia provincial, en vista 1 

de lo informado por el Sr. Decano * 
Cuerpo Médico Farmacéutico, á D , 
Rehoredo Pérez y D. Francisco Mar»?* 
del Valle, los cuales deberán ocupj 
último lugar de la clase á q u e p t r ¿ 
occian. 

Pedida la palabra por ol Sr. Ar&nVt,, 
ro, dijo que ha sido concedida por el y? 
nisterio de Fomento la Biblioteca q a , ̂  
solicitó para el Asilo de Nuestra Señor* 
de las Mercedes, y en breve van ¿ ^ 
trasladadas las obras que constituyen l t 

indicada Biblioteca; y propuso que se di. 
rija átenlo oficio al Sr. Ministro, dándole 
las graela" por la concesión. 

La Comisión acordó de conformidu 
con lo propuesto por el Sr. Aramhuro. 

Se levantó la sos5ón.=El Vicepresi
dente. Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 15 de Noviembre de Í890 

PllKS O K N C I A DEL. Sil. RoSA Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 

Martín Berganza.—Garoia Marchama. 
— Gdlvez Holguín.— \rroyo. — García 
Aramhuro.— Martín Corral — Cortina.— 
Pérez Fernández. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta do la anterior. 3 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
rogó al Sr. Vicepresidente que se reco
miende al Regente .le la Imprenta del 
Hospicio la inmediata publicación it U¿ 
aet is de las sesiones de la Comisión pro
vincial. 

El Sr. Vicepresidente contestó <nw 
hoy mismo oficiará al Regente do la Im
prenta cu el sentido que desea el señor 
Cortina. 

Acto seguido la Comisióu se ocupó da 
los asuntos á que so refiere el art. 98 déla, 
ley, y previa delaracióu de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Nombrar interinamente Notario do la 
Beneficencia provincial á D. Federico d< 
la Torre y Aguado, que lo es del Ilustre 
Colegio de Madrid y Subdelegado del 
trito notarial. 

Dar orden a! Doctor Sr. Babguer, para 
que remita al pueblo de Moco seis tubof 
de linfa vacuua con el fin de revacunar * 
los veciuos. 

Trasladar al Sr. Gobernador la eoraa-
nicacióu del Director de la Inclusa. p*:* 
tici pando quo ha sido atacada de viruela 
y trasladada al Hospital provincial U 
acogida de la Casa do Maternidad Joi i • ' 
na Robledo, y que ha fallecido de dio» 
enfermedad el niño Mariano Miranda o» 
Diego, de 13 días de edad, que fué reme
tido por el Remg:o ea 12 d»d actual. »>" 
bien lose procedido á la desinfección 1 
quema de ropas correspondientes. 

Aprobar las cuentas de * s l a Q C Í * 3 , £ á e 

salas en el Mauicomio do Sao B a u d , , ^ | { . 
Llobregat durante el mes d * 0 0 1 " 1 " * ^ , , 
mo, por los dementes quo la C o r p f r

n o < f f 

tiene allí asilados, y declarar de abe 
Imperte, que asciende á 5.403 P c 5 f i t J p i s . 

Disponer que so ojeeuten por »' ̂  ^ 
tración, en vistn de que no na tem^ _ 
gar h subasta intentada por W ,.. 
taior,s. la. obras de r;-?arft«on ^ 
cachado y muro del pnente * « p 4 u 

la carretera de BoadiUa del A
 fú*r 

general de Extremadura, cuyo pr ^ 
to asciende á 501 •> >set is 8 c c ^ afreto 
cargando el cumplimiento de p * ¡„eja-
al Sr. Ingeniero Jefe ' ^ ^ d a d P*~ 
les. el ctial se «Justara" a lo ca 
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.jta-l». 5 justificará el gasto q u f l o c a . 
^ ' j j c ba reparación, 
emitir al Sr. Gobernador de la pro-

la, P* r a 1 0 3 e f c c t 0 ! i < l c l o s a r "culos 10 
JSnientes <Ío la ley de Expropiación 
^ L las relaciones nominales de los 

ños d<?103 l " r n ? n n s 1 U C á c »au de ocu
rro motivo de las obras del primero y 
¡ Indo l r o z 0 3 , l n , a ™ r r c l " r » provincial 
íj \folar á Rascaría, sección del Molar 
,y; r aflores de la Sierra. 

levantó la se?ión.=El Viccpresi-
to\r, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
llarlo accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 17 de Noviembre de 1890 

PnKSWENClA. D E L Sil. R O S A Y S A N C U O 

Sí0ores que asistieron: 

pérez Negro. — Marliu B r trganza.— 
gjrcia Marcharte. — Gálvez Holguin.— 
i r : i )vi).—-García Aramburo.—Cortina.— 

jíírlm Corral. 
Abierta la sesión á las dos de la 

Urdí», so leyó y aprobó el acta de la 
interior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem-
Jjioy revisión de los de años anteriores, 
Atuvo el resultado siguiente: 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 

Inclusa 

71 Prudencio José Cerezo. —Solíalo 
Urteablo por haber desistido de la alega
ron. 

Centro 

118 José Fernández Loiguez.—Inútil: 
reclutauu depósito ó condicional. 

Audiencia 

39 Andrés Moreno Pérez.—Inútil: ex

cluido totalmente. 

Hospicio 

362 Julián Motero Muñoz.—Exceptúa
lo cou arreglo al art. 88 de la ley: reclu 
lien deposito ó condicional. 

S87 Ramiro Magdalena Motjet.—Ex-
•triado con arreglo a¡ :irt. 88 do la ley: 
•*luta en depósito ó condicional. 

Navalaijíiniolla 

1 Juan González Gamella. — Excep-
L«vJu coa arreglo art. 3 8 de la ley: reelu-
*«u depósito ó condicional. 

Canarrubuelos 
2 Nicolás Bulosax Oporto. — Excep-

BM i con arreglo al art. 85 de la ley: ro-
l ! | eu depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazode 1889 

Latina 
1 7 Sergio Tejeiro Fernández.— Solda-
•orteablo por babor cesado su excep

ción. 

Universidad 
I Toma* Eslévts Va lio. — Talla. 

' j " BÜlimelrot: conlinú i de recluta en 
p & s i , , ) ó c •ndiciuual. 

Puente el Saz 
^ Hilario Palín Martin.—Desestima-
k 'excepción alegad», coutiuuando 

ti**incacióu de soldado sorteable. 

j l í 5 * Jaime N ¡fiólos Meuóndez.—Solla-
* '°rt«alde. 

R E V I S I 0 N . - R e e m p l a z o \de 1888 

Audiencia 

ti 
Valloca3 

A-Qsstasio Cosiu Heneé. — Excep. 

tuado: continúa do recluta en depósito 6 
condicional. 

REVISIÓN—Reemplazo de 1886 

Hospicio 

178 Esteban Sauz Jiméoez.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

REVISIÓN.—Segundo recmplaz*j de 188í* 

Latina 

16¿ Basilio Sáuchcz Lara. — Inútil: 
exento dé responsabilidad por haber cum
plido la« trea revisiones que previene 
la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884 

Hospital 

108 Enrique OrÜz Ortega. — Ioútih 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883 

Latina 

118 Trinidad Llenos Vázquez.—Ta
lla, 1*520 milímetros: exento do respon
sabilidad como comprendido en el art. 88 
de la ley. 

Q u i n t o « ie o t r a p r o v í n o l a 

Reemplazo de 1890 

Jerez.—Cádiz 

Diego Zimermán García (hermano de 
Francisco).—Inútil para el trabajo. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se reQere el art. 08 de 
la loy Provincial, y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

<e dio cuenta de la comunicación de 
la «Agencia Continental Expresan parti
cipando que ba llegado 4 dicha Agencio, 
prucedeulo do Roma, una caja contenien
do un cuadro al óleo, á la consignación 
do la Diputación, y que el reembolso y 
gastos ascienden á la cantidad de 55 pe
setas 28 céntimos. 

L \ Comisión acordó que se recoja la 
indicada caja, abonándose la oantidad á 
qu'f ascienden los gastos con cargo al 
orédito consignado para imprevistos. 

Se dio cuenta del dictamen del Nego
ciado, proponiendo se desestime la ins
tancia da D. José Ro Iriguoz Blas, fecha 10 
del corr iente , on solicitud de que se le 
adju lique por idmiuistrao.ión el suminis
tro ilo carnes do vaca y do carnero para 
IJS Est ibleeimie.ntos provinciales de Be
neficencia, y que sa anuncie nueva subas
ta pa*a contratar el suministro de dl"ho 
articuló. 

La Comisión acordó de conformidad 
cou lo propuesto por el Negocíalo. redu« 
cíenlo á 10 días el plazo para el anuncio 
de la subasta, y consignando en el pliego 
de cou liciones quo el rematante tendrá 
obligaoióu de suministra." al mismo precio 
la carne du vaca y caruer> que sea nece
saria en todos los Asilos qu«« defiendan de 
la Diputación, tanto los quo cu la actúa 
lidad existan, como los que puedan esta
blecerse eu lo sucesivo por consecuencia 
de epidemia ú otra causa, cualquiera que 
sea el puuto donde ios nuevos Asilos se 
establezcan. 

l'-dida la palabra por el Sr. Cortina, 
propuso que conste en acta el desagrado 
de la Comisión provincial, por lss malas 
formas con que han sido tratados por el 
Ayontapa euto do Torrelaguua los facul
tativos que bao ido á dicho pueblo para 
vaciuar á los vecinos, á pesar de lo cual, 
han vacunado k 301 personas. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Cortina. 

Asimismo ocordó, á propuesta del se
ñor Aramburo, declarar de abono los 
gastos originados cou motivo de la vacu
nación y revacunación de los vecinos de 
San Sebastián de los Royes. 

Se dio cuenta do la comunicación del 
Director del Hospital provincial, trasla
dando la del Director de la Cárcel de 
Mujeres, en que participa que la Aulicn-
cia de esta Corte dictó aut» de sobresei
miento en la causa que por disparo de 
arma de fuego se seguía eu el Juzgado del 
Centro contra Cristina de Aragón Gurrea, 
declara la exouta de responsabilidad cri
minal, y dejándola á disposición del so-
ñor Gohcruador de la provincia; y que 
por lo tatito la Cristina Aragón no ha de
bido posar á la sala de prosas del Hospi
tal, y debe ser trasladada con urgencia á 
la sala que corresponda. 

Pedida la palabra por el Sr. Corünadijo 
que la Cristina de Aragón estaba bajo la 
acción de los Tribunales, los cuales han 
sobreseído en la causa por considerarla 
demente; que el Mélico del departamen
to de alienados del Hospital ofició mani
festando que dicha demole padecía dolo
res reumáticos, y se acordó que la enfer
ma pa«ara á curarse á ta sata de presos 
del Wspital. 

La Comisión, en su vista, acordó que 
la enferma Cristina do Aragón Gurrea 
vuelv\ al departamento de dementes del 
Hospital provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresiden
te. Vl'jandro Rosa y Sar.cho.=El Secre
tario accideulal, Ramiro Aguado. 

Sesión de 18 de Noviembre de 1890 

P R E S I D E N - C U O E L S K . R O S A Y S A N C H O 

Señores quo asistieron: 
Pérez Negro. — Martin Borganza.— 

García Marcbaute. — Gálvez Holguin — 
Arroyo —García Aramburo.—Martín Co
rral.—Cortina. 

Abi-.rta la sesión á las dos do la tarde, 
so leyó y aprol'ó el acta de ia anterior. 

Acto seguí lo, bacien lo uso la Cu
ín > ion de las atribuciones que le concede 
el art. í)8 do la ley Proviuoial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo 
sigubuite: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Dr. Sr. Balau'ue, purlleipando uabor 
man i ido dos profesore.» con una lomera 
vuemuíera, para vicuuar ú los wciuos 
d*l pu blo do Torrolaguna, en el quo se 
han inoculado 301 individuo*; y decla
rar le abo-.:o al Sr. Balazuer los gastos 
quo se hayiu org iux lo con motivo de la 
indicada vacunación. 

Disponer, en vUta de la comunicación 
del Dr. Sr. Bala,"uer. manifestando el es
caso uúmorode ¡iidivHU"S que eoucurren 
ú las consultas le vacunación establecidas 
en el Hospicio y Hospiul provincial, que 
cesen por ahora estas consultas, sin per
juicio do volver ú establecerlas si las cir
cunstancias lo hicirsen noces.r io. 

Trasladar al Sr. Gobernador la comu
nicación del Director del A:iio do Nues
tra Señora de las Mercedes, participando 
que ba si lo traslada lo al II spilal proviu
oial con síntomas car icterisllcos de la vi
ruela, el Ordonaoza Jerónimo Roza*, y 
que bau si so quema las las ropas de la 
cima que ocupabí dicho Ordenanza, y fu
migada y saneada la habitación. 

Oficiar al Sr. Juez de primera instan

cia del Sur, que habiendo mauifeslado el 
Procurador Sr. Lumhreras que la comuni
cación que aquél cita en su oficio de 12 
del corriente, referente al matador de to
ros Rafael Molina, obra on el expediente 
que radica en el Juzgado del Norte, Es
cribanía de D. Esteban Unzucla, puede 
acudir, si lo cree procedente, al expresado 
Juzgado para verificar el cotejo que inte
resa. 

Contestar al Director del M i ¡comióde 
San Baudilio de Llobregat. facilitáudole 
los datos que pide acerca de la demente de 
raza negra María González González. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
propuso que se. paso orden al Sr. Ceniceros, 
Inspector de demente?, para que disponga 
con toda brevedad la conducción á las 
provincias de donde sean naturales del 
mayor número de dementes que sea posi
ble, de los que existen en el Hospital pro
vincial; que S Í comunique al Sr. Ordena
dor de pagos á fin do qu^, según costum
bres, dé orden para que so le adelanten 
los fondos necesario?, cuya inversión se 
justificará, y que el Negociado informe 
acerca de las contestaciones de las pro-
vitcias respecto al sostenimiento de sus 
domontcs, puesto que ba terminado ya el 
plazo que se las concedió. 

La Comisión acordó conformo con lo 
propuesto por el Sr. Cortina. 

Dada cuenta de los demás asuntos 
puestos al despacio, y previa también de
claración do urgencia, so adoptaron los si
guientes acuerdo?; 

Remitir al Tribunal que ba de juzgar 
los ejercicios de oposición, las instancias 
dolos que batí soüjitado sor admitidos á 
las oposiciones para proveer la plaza va-
canto de Médico numerario do la Benefi
cencia provincial. 

Aprobar el presupuesto y pliego do 
condiciones bajo las cuales han de ejecu
tarse las obras de la travesía por el pue
blo da Colmenar de Oreja, de la carretera 
provincial ce Aranjuez á Brea, que ascien
de á 10.081 pesetas 13 céntimos, y dispo
ner que se anuncie con 10 días de ai.t'.oi-
pación la sumista para contratar las ex
presadas obras. 

Dejar sobre la mesa para la se>ióu 
inmediata o| expediento relativo X t es ta 
mentaría de D «ña Rita Parlo y Martínez, 
y el relativo á la instalación de pararrayos 
eu el H M S Í - Í : : . 

Solevantó la sesión.=E1 Vicpresf » 
denle, Alejandro Rosa y Saucho.=El S Í -
crelario accidenta), Rimiro Aguado. 

La Cutnisiúu proviuoial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. o* de 
la ley orgánica, ha acordado ensesióu de 
¿0 del oorriunt*), contratar on pública su
basta, que teñirá ef»olo el día 15 del 
próximo Diciembre, á los dos de ia tarde, 

! en ol Palacio do la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. el suministro do 280 
mantas con d-stino al Hospicio, cuyo cos
te se calcula en 2.7at> pesetas, con arreglo 
al pliego de condt..'.iones y -.nuestra, que 
estará á¿ mauideslo eu la Secretaría de la 
Corporaciñti. Sccióu do Beneficencia, de 
doce á cuatro de la tarde, de lo< diss no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio que se fija en la cuarta condición, y 
las proposiciones que presenten los lici-
la lores serán por el total Importe de 

I aquél. a:cptuudo los precios marcados y 
haciendo la rebaja del lauto por ciento del 
coste calculado. 
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El importa del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primoro á la recepcióo dei genero; el se
gundo un mes después, y con igual inter
valo de un raes cada uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.'\ 
acompañándolacédulaporsonal leí licita-
dor y el resguardo do la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales, por valor do ciento treinta »/ 
siete pesetas cincuenta céntimos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio do la cotización ofi
cial del Jia en que lo verifique; como defi
nitiva y en igual forma, el contralista 
constituirá ol 10 por 100 del total impor
te del suministro, á responder de sucum 
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se a Imitirán hasta una hora antes do ce
lebrarse la subasta, y los en afectos públicos 
hasta las tres do la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
oontratista. 

Madrid 22 de Noviembre do 1890.=E1 
Vicepresidente, A . Rosa.=El Secretario 
aocidoutal, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita cu calle 

de , número...., enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
viucia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro d« 250 mantas de lana encarnada con 
destino al Hospicio, se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y muestra, 
aceptaudo el precio marcado, y del total 
importe calculado hace la rebaja de.... 
tanto por ciento... (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, osean 89 pesetas. 

El importe áque ascienda dicho serví 
ció. con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contralista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 25 do Noviembre de 1890.=EI 
Vicepresidente, A. i losa.=EI Secretario 
accidenta!, R. Aguado. 

Modelo de pro¡x>sición 

Don N. N., vecino do , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en ol B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, y 
de las condicionas, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales 
se saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos do piedra 
para el firme de la carretera provincial de 
Cobofía á la barca de Paracuellos, se 
compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á las condicio
nes fijada^, por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtietnlo que 9erá 
desechada toda proposición en que no so 
exprese la cautidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Focha y firma del proponento.) 

Sección de Fomento.—negociado 1.° 
No habiendo tenido efecto, por fulla de 

lieitadores, la subasta intentada eu el día 
18 del corriente mes para el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piodra 
para la couseivacióu del firme de la ca
rretera provincial de Cobtfia á la barca 
do Paracuellos. esta Comisión provincial 
ha acordado, en uso de las atribuciones 
que lo confiero el art. US de su vigente 
ley orgánica, sacar á pública subasta, por 
segunda vez dicho servicio, con arreglo 
al presupuesto y pliego do condicioues fa
cultativas y económicas que sirvieron 
para la primera licitación, las que se 
hailau de manifiesto cu las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en ol presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 800 pesetas 10 cén
timos. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notariocorrfgpondiectey por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la | 
proposicióu ajustada al modelo que á con- J 
linuación se inserta, extendida cu papel so
llado de una peseta ó sea de 11.* clase, asi 
como la cédula personal del proponente y 
ol documento que acredite haber consig
nado eu la Caja central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación, el ó por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
o por 100 asciende á 14 pesetas 50 céntimos 
en metálico. 

R E C T I F I C A C I Ó N 

Consignado, por ua error de imprenta, 
en ol anuncio di subasta para contratar el 
suministro de carne de vaca y carnero 
con destino á los Establecimientos de Be
neficencia de la Corporacióu, insertos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Ga
ceta de Madrid, correspondientes al 22 del 
corriente, que los depósitos en efectos pú
blicos para lomar parle en dicha licitación 
sólo se admitirán en la Caja de la Corpo
ración hasta las once de la mañana del 
día anterior al de la subasta, en vez de 
hasta las tres de la tarde del día hábil an -
terior al en que tendrá lugar dicha licita
ción, se advierte al público para su cono
cimiento y efectos. 

Madrid 24 de Noviembro de 1890.= 
A. Rosa. 

Administración do Contribucirmos 
do la provincia de Madrid 

Siendo mud: , los pueblos do esta 
provincia que aún no han remitido las 
listas cobratorias y recibos de recargos 
municipales, tanto de contribución terri
torial como do industrial, correspondien
tes al tercero y cuarto trimestre del ac
tual año económico; por el presente se les 
hace saber que si en el plazo de cinco 
días no cumplen dicho servicio, se les 
exigirá la responsabilidad procedente. 

Madrid 22 de Noviembro de iS90.=El 
Administrador de Contribuciones, lVdro 
Baselga. 

. i ! KUYI iHLNCItó J l i i l IC lALES 
Juagados de primera instancia 

CEXTRO 

En v«rtud de providencia del Sr. Dou 
Luis Ponce de León, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de osla Corle 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, dicta la por auto 
mi el Escribano en aulos á instancia de 
D. Adofo Fournler con D. Rafael Gonzá
lez de Rivera y su esposa ; De fia Carmen 
Mouloro, se saca á la venta en púb ioa 

subasta, una casa sita en la ciudad de An-
dújar, calle Corredera de San Bartolomé, 
número 40, que tiene do linea de fachada 
seis metros 50 centímetros, con un área 
de 199 metros cuadrados, constando de 
tres pisos: que linda derecha, entrando, 
con la núm. 38 de los herederos do Doüa 
Carmen María; izquierda la de D. Dioni
sio Romen, y espalda con oorrales de José 
de la Torre y Francisco Merino; lasada en 
ó.886 pesetas; para cuyo doble y simultá
neo remate se ha señalado en el referido 
Juzgado tlel Centro, sito calle del General 
Casianos, edificio destinado á Juzgados, 
piso principal, y en el do Audújar el día 
27 de Diciembre próximo, á la una de la 
!ardt\ bajo el tipo de su tasación; advir
tiéndose que no existen l.lulos de propie
dad, los que se suplirán con arr.glo á la 
lev; que es necesario consignar previa
mente en la m^sa del Juzgado ol 10 por 
100 del avalúo, sdn cuyo requisito no so 
podrá tomar parte en la subasta, quedan
do á responder del cumplimiento de la 
obligación el depósito del mejor postor, y 
que uo se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parles del avalúo. 

Madrid 20 de Noviembre do 1890.= 
V. w B.°—Ponce de León.=Ante mí, por 
mi compañero Sr. Or.-he, Licenciado Ba-
món Aguado y Oria. 62 

NORTE 

En virtud de providencia de este día, 
diclada por ol Sr. Jue* do primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital, 
en la demanda de juicio declarativo do 
mayor cuantía, interpuesta por D. Jorge 
Mauxó y Lo lindos contra la Compañía de 
los ferrocarriles «íe Madrid á San Martin 
le Valdeiglesias, y los herederos ó causa-
habientes de Mr. Maillyt de Simal, sobre 
pago de 22.000 pesetas, se emplaza por 
medio de esta célula á los referidos here
deros ó causahabienlcs, para que en el 
improrrogable término do nueve días 
comparezcan en los autos personándose 
en forma; previniéndoles, quede áó veri
ficarlo, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar on derecho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1890.=EI 
Escrinano, Donato Toledo. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera 
instancia del Sur de esta capital, diclada 
en el expe liento promovido á instancia do 
la Socio dad «Roncero y López», sobre de
claración on 03tado de suspensión de pa
gos, so ha aoordado convocar á junta do 
acreedores de dicha Sociedad, señalándo
se para su celebración el día 19 del próxi
mo raes de Diciembre, á las dos de su 
tarde, eu la sala de au lienoia del repetido 
Juzgado. 

En su consecuencia, por el presente so 
cita á lo los los aeree loros le la citada So 
ciedad.á fin de que concurran al acto; ¡(re
viniéndoles que deberán hacorlo, con el 
titulo justificativo de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que de «O 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar eu derecho. 

Madrid 18 le Noviembra do 1890.= 
V.° B.°=Emilio Méndez.=*EI Escribano, 
Victoriauo Moreno. 83 

SUR 

Por el presente y cu virtud do provi
dencia del Juzgado de primera insta L i a 
del distrito del Sur de esta Corte, diclada 
eu la testamentaria de D. José Pardo Bor-

i 

ea 
ja. se anuncia do nuevo la vea 
blioa subasta de los bienes a-i£?uí 

Una participación de i> 6>3 e S : 

el valor de 64.623, dado á la 'casaT 3*' 
esta Corto y en la callo do Toledo *Q 

56 moderno. ' ü ú r n e - o 

Dos camiones y ocho aparaos co 
to3 para muías, tasados en 675, 3 i p , ' e * 

Diferentes muebles, ronia « i T I - , . V y ofc<Hoi 
tasados en 713 pesetas. • 

El remate tendrá lugar el dia lo A 
Dicicmbro próximo, á las dos de á u ^ 
ante este Juzgado en su audiencia y ' 
advierte, que «le los tipos Indieados se * 
baja ol 25 por 100; que no se admita 
postura que no cubra las dos terceras p*r 

tes. hecha aquella deducción; q U q e a ¡ 
acto del remato será preferido el qué \\\9X 

postura á la totalidad de los bienes, y q u, 
do no hacerse la venta se hará porlotM 
en la forma indicada; que los 11 cita 1 oreí 
deberán consignar previamente el 10 pof 

100 del lodo do los bienes ó del respcct'iTo 
loto á que hagau postura, y que deberla 
conformarse con los títulos de propiedU 
de la parto do finca, qu-i están de mani-
ftcsto tn la Escribanía, sin derecho áui. 
gir ningunos otros. 

Madrid 22 de Noviembre de 18U0.̂  
V.° B.°=Erailio Móodez.=Ante m», Luuj 
Escobar. 

TORRELAGUNA 

Por el presento edicto, que se publicará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
se encarga á todas las Autoridades <:tvi-
les, militares é individuos de la po'icu 
judicial, quo procedan á la busca de dej 
yeguas, un potro y una muleta, que dej-
aparecieron la noche del 8 al 9 deOdu» 
bro úllimo de uu pajar de Victoriano 
Blasco, vecino do La Cabrera, dando cono
cimiento á este Juzgado, caso de ser bati
das; siendo las senas de dichas caballeril! 
las siguientes: 

Una yegua pelo negro, con dos ó lr«i 
luuarcs blanoos en ambos costillares, I» 
pata izquierda calzada hasta el meaulilw 
y unos pelos blancos on la crin delantera, 
«lela cruz, do menos do seis cuartud* 
alzada, cerrada, herrada do las nivicí. 
con un potro de cinco meses, ma¡n< w'• 
pelo canoso. 

Otra yegua do tres á cuatro anos, blj» 
de la anterior, pelicana, con ol pelo ilall 
cruz blanco; en el costillar dorcoho o» 
lunar pelado, con dos bultos eu los no> 
nes, herrada de las cuatro exlreiniJa-»*» 
do sois cuartas y media de alzada, el ' i 0 * 
superior b'auco. 

Uua muleta cerril, do an>y J 
Lija de la yegua primera, de una**8 

cuartas de alzada, pelo pardo. 
Tnrrcdaguuo 10 Je Noviembre « W ^ 

Por Almazán, Luis Gutiérrez. 

Juzsadoa municipal** 

CENTRO 
Vacante ol cargo de Secretario 3U?!«°* 

te de este Juzgado municipal, los 1'^ * 
él quieran optar presentarán, eu 1* 5 * ' 
cretaria del mismo Ju/gado, sus so¡- u ' 
Jes, dentro J, :] término de 15 días, i -oi* 
tar desde la publicación de <xlo ***** 
en esto B O L E T Í N O F I C I A L y coahcoi* »* 
ticulo 13 del capitulo 2.° d«l regi» » , a U 

de 10 de Abril d i 1871. '¿ú 
Madrid 15 do Noviembre de ISM-^^ 

Juez. Antonio De Gregorio y T e j a d * ^ 

cretario, Eusta<¿u o Suilos 
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